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de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 17.228, inscrita al tomo 1.759,
libro 303, folio 35 del Registro de la Propiedad
número 2 de Jaén.

Tipo de subasta: 5.180.000 pesetas.

Jaén, 4 de octubre de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—56.986.$

JAÉN

Edicto

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 464/98, promovido por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra doña María Dolores Chica Saeta y don
Tomás Garzón López, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado por primera vez la
venta en pública subasta de los inmuebles que al
final se describen, señalándose para el acto del rema-
te el próximo día 29 de noviembre de 2000, a las
once horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100, para lo que se señala el día 20 de diciembre
de 2000, a las once horas, en el sitio y termino
indicado.

De igual forma, se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
y que tendrá lugar el día 26 de enero de 2001,
a sus once horas, previniéndose a los licitadores
que concurran a cualquiera de las citadas subastas
lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, es decir, la que res-
pectivamente se indica para cada finca hipotecada.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones judiciales, cuenta 2040, del Banco
de Bilbao Vizcaya, oficina principal, de Jaén, el 20
por 100 del tipo expresado, no admitiéndose pos-
turas inferiores a expresada cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacer a calidad de ceder
a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Casa sita en Méngibar, en la calle García
Morato, número 15. Ocupa una superficie de 216
metros cuadrados; linda: Derecha, entrando, con
casa de doña Ignacia Párraga Saeta; izquierda, con
la calle Bernardo López, a la que hace esquina,
y por la espalda, casa de don Blas Muñoz. Su frente
de al sur y calle de su situación. Se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad de Andújar y Ayun-
tamiento de Méngibar al tomo 1.953, libro 186,
folio 207, finca 3.024, inscripción undécima.

Valorada en la cantidad de seis millones seiscien-
tas mil pesetas.

2. Casa, sita en Méngibar, en la calle Cruz Blan-
ca, número 20, con una superficie de 44 metros
cuadrados. Su fachada da al poniente y calle de
su nombre. Linda: Por la derecha, entrando, con
casa de don Andrés Torres Navarro; por la izquierda,
con otra de don Juan de Jesús Dueñas, y por la
espalda, con corral de don Sebastián Torres. Se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Ayuntamiento de Méngibar al
tomo 1.953, libro 186, folio 206, finca 5.703, ins-
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de dos millones cien mil
pesetas.

Jaén, 4 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—57.372.$

JEREZ

Edicto

Don Blas González Navarro, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 129/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Francisco
Ibáñez y doña Francisca Álvarez Olmo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el 21 de diciembre, a las doce,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1251-0000-18-0129/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 23 de enero de 2001, a las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 21 de febrero
de 2001, a las doce, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 16, en calle Las Rosas, en Gua-
dalcacín del Caudillo, de esta ciudad. Consta de
planta alta y baja. La superficie del solar donde
esta ubicada es de 72,90 metros cuadrados. La
superficie útil de la vivienda en sus dos plantas es
de 62,66 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de esta ciudad al
tomo 1.018, libro 31 de la sección tercera, folio 152,
finca número 3.586, inscripción primera.

Tipo de subasta: Seis millones ochocientas setenta
y cuatro mil ochocientas dos (6.874.802) pesetas.

Jerez, 31 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—57.353.$

LA BISBAL D’EMPORDÁ

Edicto

Doña Rosa Uríos Tárraga, Secretaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 283/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de Caixa d’Estalvis de Girona,
contra doña Francesca Vicent Cid, sobre juicio eje-
cutivo en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de noviembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, fijado en
la suma de 20.846.012 pesetas.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1702-0000-17-0283-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Terreno edificable que forma la parcela
número 13 de la urbanización en el territorio Baixa,
calle Federico Martí, sin número, de Palafrugell.
Tiene una superficie aproximada de 384 metros cua-
drados, donde se ha construido un edificio de sólo
planta baja, de una sola nave, con servicios, dedicado
al negocio, de superficie construida 200 metros cua-
drados. Inscrita al folio 44, inscripción séptima,
tomo 2.878, libro 512 de Palafrugell, finca registral
número 15.490.

La Bisbal d’Empordá, 22 de septiembre
de 2000.—El Juez.—La Secretaria judicial.—56.729.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Santiago Raboso Comas, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de La Palma del Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 259/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros San Fernando de
Sevilla y Jerez, contra doña Ana del Carmen del
Valle del Toro y doña Josefa del Toro Rojas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de enero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1941000018025999,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de febrero, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de marzo,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa habitación en la villa de Villalba del Alcor
y su calle Rafael Tenorio, número 49, finca de la
misma calle y número, que mide 200 metros cua-
drados, de los cuales 100 metros cuadrados están
construidos y el resto destinado a patio. Y linda:
Derecha, entrando, Manuel del Toro Domínguez;
izquierda, Francisco Leal Soriano, y fondo, Cristóbal
Hidalgo Fernández.

Inscrita en el Registro al tomo 1.406, libro 104,
folio 109, finca 5.818, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas.

La Palma del Condado, 21 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—56.996.$

LEGANÉS

Edicto

Doña Carmen Margallo Rivera, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Le-
ganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 102/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra «Sa-
neamientos Instasur, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto de remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 29 de noviembre, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2391000018010200, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 10 de enero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 14 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana 2. Local comercial izquierda integrante

de la casa en término municipal de Leganés (Ma-
drid), calle de Getafe, número 11 duplicado, hoy
número 11.

Está situado en la planta baja de dicha casa. Linda:
Por su frente, con calle de Getafe; por la derecha,
entrando, con acceso del portal, caja de la escalera
y local comercial derecha; por la izquierda, con casa
número 11 de la calle de Getafe, hoy número 9,
y por el fondo, con finca del Duque de Tamames.
Ocupa una superficie de 110 metros cuadrados
útiles.

A este local le pertenece un almacén sito en la
planta sótano de 80 metros cuadrados, y al que
tiene acceso por una escalera interior.

Cuota: 12,65 por 100 en los elementos y gastos
comunes. Actualmente es la finca registral núme-
ro 16.804 en el Registro de la Propiedad número 2
de Leganés.

Tipo de subasta: 44.264.600 pesetas.

Leganés, 4 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—56.741.$

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Beatriz Pueyo Mateo, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 10
de L’Hospitalet de Llobregat,

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha
dictada en autos número 283/1999 de juicio eje-
cutivo, promovidos por Caixa d’Estalvis de Tarra-
gona, contra don José Lavado González, en recla-
mación de 266.000 pesetas, más otras 75.000 pese-
tas estimadas para intereses de demora y costas,
sin perjuicio de su ulterior determinación, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta la
finca más adelante descrita, cuya celebración tendrá
lugar en este Juzgado, sito en avenida Josep Tarra-
dellas, número 179, de L’Hospitalet de Llobregat,
el día 22 de noviembre de 2000, a las diez treinta
horas.

En prevención de que no hubiere licitadores, se
celebrará segunda subasta, el día 21 de diciembre
de 2000, a la misma hora, y, si tampoco hubiere
postores, se celebrará tercera subasta el día 19 de
enero de 2001, a la misma hora. En caso de sus-
pensión de cualquiera de las subastas por causa
de fuerza mayor, se celebrarán los días hábiles inme-
diatamente siguientes, excepto sábados, a la misma
hora, sin interrupción hasta su celebración, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 10.026.650 pesetas; para la segunda,
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100,
y la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo.


